
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

PLATO – MAGDALENA 
  

Plato, doce (12) de julio de dos mil veintidos (2022). 
 
Rad. 47-555-40-89- 001-2022-00174 

Ref. Division Material - Venta de la cosa común 
Demandante: FINANZAUTO S.A. 
Apoderado: Baquero y Baquero ABOGADOS. 

Demandado: Cielo Esperanza Torres Molina 
 

ASUNTO  
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 

demanda dentro del proceso de la referencia, instaurado por FINANZAUTO 
S.A. contra CIELO ESPERANZA TORRES MOLINA 

 
Dentro del proceso existe una confusión, puesto que el histórico de la 
Demanda se expresa como representante legal de Baquero y Baquero S.A.S 

a la señora Luz Adriana Pava Robayo, sin embargo al momento de firmar la 
misma, aparece como Representante Legal de Baquero y Baquero S.A.S la 
señora Astrid Baquero Herrera que inclusive, luego de mirar el Certificado 

de Existencia y Representación Legal, no figura como Representante de la 
misma, pues entonces, el despacho Ordena lo siguiente. 
 
 

DECISIÓN  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Plato, 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. INADMITIR la presente solicitud especial de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA impetrada por FINANZAUTO S.A. 

contra la señora CIELO ESPERANZA TORRES MOLINA  

SEGUNDO. ACLARAR la confusión sobre la representación Legal de la 

empresa BAQUERO Y BAQUERO S.A.S  

 

TERCERO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de su rechazo de plano 

y devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 59                        

De fecha 13/07/2022 


